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ACT.. D~ LA. SESlOl- PREPAHA. TO~ lA 1)'::; LA. ASAliJ3LEA R:;G l OrAL , 

Sevilla 26 de Fe)rero de 1.932. 
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A CTA. 

," 

En el Palacio de la Diputaci ón Provinci a l 

de Sevilla, á las once y medi a del di a ve i nt iseis de Fe-

brero de mil novec i e ntos tr e i nt a y dos , se reunieron , pre

vi amen te invitados por 81 Sr. Don hermenegildo Casas Jimé

nez , }Jresidente de la Comi sión gestora provi ncial sevilla-

na , en consecuencia del acuerdo adoptado por la mi sma el 

dia Quince de los ci taclos me s .y año , y pre si didos por el 

Sr. Casas , los Sres Don Li guel kaldonado Siel'Ta, Don Juan 

Hartínez Escudero , Don Iv~anuel Garc í a I-'érez , Don l' •• anuel Va 

llecillo Q.uif'ones y Don Nicolás Robles Gómez , en represen- . 

táción , r ,spectivarr:e nte , de las Corporaciones de las Dipu-

t8.ciones de Cádiz, Córdoba , Jaén , Lálaga y Huelva , y los 

Diput2,dos ele la de Sevilla Don Estanislao del Campo lópez , 

Don Luís Vargas Durán y Don llanue 1 Suárez 1.:oreno . 

Excusaron su asistencia las Di~utaciones de Gra

núda y Almerfa , alegando c.!..ue , ~Qor n6 haber tenido tiempo El.. e 

celebrar sesi6n las respectivas Comisiones gestoras , nó 

habia re caido acuerdo para t1 tender oportunmne nte la invi ta-

ci6n de sevilla. 

El J.:residente Sr Casas , dió la bienvenida a los 

representantes de 1& Regi6n , les agradeci6 en térmi nos efus i 

vos su asistencia y explicó ue la inter'venci6n de Sevilla 

se halimi tado á preparar el trabajo . ara facili tar la tarea 

de crear un organismo regional que fortalezca las activida

des de las Corporaci ones provinciales , propocion:lndoles per

sonalidad m&s eficiente por medio de un organismo regional 

de apoyo mutuo en el desarrollo de los intereses provincia-

les , y de gestión directa en los servicios afu~inistrativos 

de 1 Región . 

Seguidanente se entró en el óI'den del dí a , comen-

ze.ndo por la di scusión de 1 An tepr oJe cto de Es ta tuto para la 

ci teda unión mancor unada de lGS Di.;;mtt1cioncs Provinciales . 
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Después de un exámen detenido del articulado de dicho Ante

proye cto , se di scuti6 am~liamente con intervención de to

dos los reunidos , espe cialme nte los Sres Casas , Del Campo , 

Vallecillo, l\:aldonado, García P~rez Y robles G6mez , y quedÓ 

bprobado como se insert a continuación: 

rROYEc'rO n~ ESTATUTO PAHA lA U1Um: D:J LAS DIPUTACION~ .d.N

DALU¿AS JtlN REGrI.::EJ:J DE AUTONorITA ~COFOl.:rCO-ADl.iIl~ISTRAS'IVA , 

D2ETRO DE lJ .. COFSTI 'IUCIO:F POIJITICA D~ LA REFUBLICL ESPANOLA. . 

La evidencia de Clue otras Regiones espaiíolas ha

brán de organiLJarse en régimen económico-administrativo au

t6noll-o, determina parG. Andalucí a la necesi dad de estable cer 

una 01 bEmización seme jante c_ue ampare sus intere ses de todo 

orden y los coloque en un plano igual de defensa y desarro-

110. A éste efec to , la Diputación Pr ovincial de sevilla , que 

en el mome nto oportuno previó esta ne cesidad , continu6 el 

desarrollo de su iniciativa enca~ninL.da ~ robustece:r las ac

tividades de las Diputaciones andaluzas - p~oporcionarles 

mayor eficiencia. El pl'o.J6sito alcanza "j-á )osibilidades abso

lutas por vL.-·tud de los prec ptos contenidos en los artím

los cor!'es~Jol1dientes del Ti rulo Primero de le. Constfutución 

política de la República espal01a :- :Jara desarrollarlas con

venientem nte, dichc... Di. Lltc.ción invi té a las Corporaciones 

simi lare s de las pr ovinci as hermL.nas pal't.l prepar r la crea

ción de un núcleo l)oli tico-administro. ti vo con las atri bucio

nes legales que , total ó parcicL~ente, concedan las Co~tes 

nacio11bles. 

Como base del Estatuto que habrá de re 'ular el 

funcional11iento elE; dicho núcleo reGional mancomunado, ofreci6 

la Diputación Provincial de sevilla un .~tepro~ecto cuyos 

preceptos responden ~ las realid8des actuales ~ndaluzas C011-

trastadas en la consulta previc hecha á las entidad s ade

cuadas de la Región Clue , en su mayoría , se han pronun ci ado 
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por "una amplia descentralización económica y administrati

va,,; aspire,ci6n 0-ue tiene la oarcntÍ a sufi ciente de anhelo 

democrático para acudir sin demora a darle completa satis

facc ión . El pueblo ~ndaluz , a ún aherrojado por la larga 

etapa de un régimen que se obstihaba en m.antenerle inculto 

é i ncapaz de regir se por si mi smo, reveló de modo ce rtero 

el deseo instintivo de renovación y en convencimiento de 

que es absolutamente necess.rio prepararse para resistir y 

vencer en todas las luchas futuras por medio de una coordi

nación metddica de intereses y de esfuerzos; porque compren

de que,contin~ar dispersos en la Región , entregados a un in

dividualis_lo estéril ó a esperar lo ~ue buenamente quiera 

otorGarnos el centro después de atender las exigencias de las 

demás Rebiones organizadas, equivale a declarar la incapaci

dad para toda acción colectiva - entregar con s~isión el 

destino r80 ional á tutelas perdurables. 

Las Di)utaciones Provinciales de la Reóión , reuni

das en Sevilla el dra tveintiseis de Febrero de ;.:lÍl nove cien

tos treinta -, dos, examinaron y discutier'on ese Anteproye c

to, y , al aprobarlo, quedó convertido en Proyecto para pre

sent rlo b las deliberaciones de la Asamblea Regional que , 

en definitiva , aportará lhs iniciativas, emaiendas 6 vari a

ciones que estime convenientes , )ara que el documento funda

::len tal alcance e 1 máximo grado de per fe cción humana w: sea 

la expresión I2bS auténtica de la opinión )ública andaluza . 

Las Diputdciones andaluzas recoLuendall el estudio 

del Proyecto e invi tan á la ci tada Lsamblea Re;ional , des

provistas de todo interés eGoista , por estar persuadidas de 

que el transcendental momento de decidir el destino futuro 

de nuestra Región gloriosa , en este importante aspecto de la 

descentralización adllinistrativa , debe ir inve-stido de la pu

reza de intención que exigen los supreL.o s de signio s patrió-

ticos . 
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P RSO~LLIDAD POLI TICO-ADl.n ·IST ... l1 TI V!. DE AL\fDl LUCIA. 

ARTI CUI,O PiH.ERO : L, s Di putúci ones Provi nci ales de Almerí a , cá

di z , Córdoba , Granada , Huelva , J aén , Málaga y Sevi lla se organi

zan , dentro del Estado Republ i cano Español , en Cabildo Reg i onal 

Andaluz para defender , f01Jlentar y administrar los i ntereses de 

todo órden de la Región medi ante una acción mancomunada en ré

gimen de descentralización económica y administrat i va . 

AR~ICU~O SEQTITDO: Cada Di putación conservará la orgfu~i zación y 

funciones Que le son ::Ir ivativas conforme al Estatuto l-"rovincial 

y las Leyes de la Repúbli ca; de modo que su intervención en el 

Cabildo Regional se refiere á la gestión colecti va de las fun

ciones que a efte oT52nismo conciernen po~ sús atribuciones pro-

pia.s y las que en él deleguen e 1 Poder Naci onal y las :propias 

Di~utaciones Provinciales. 

ARTIC'C-r O Ir~ ,CERO: La organi zación cubernh ti va de la Regi6n Anda-

luza corres::;londe a2. Gobierno de la Re)ública confor~r.e a la Con3-

tituci6n y Le·es complementarias . 

.1 TICmO CU TO:::l siono simbólico de 1[.. personc..lidad politico

administrativa de lu. Región. ndaluza , sm':'" Lna bandera blanca y 

verde clúro que izarán, indi spensable.úen te al lado de la nacio-

nal, las DiJ?utu.ciones .. _ndaluzas , , de llanera voluntaria , todos 

aquellos oruunismos ofici les y pffi~ticulares de la ReGion , auto-

rizados por el Cabildo Re0 ional Andaluz. 

TITULO SEGU1DO . 

ARrICULO ~UTIT_IO: El Cabildo ReGional estará integJ.. .. b.do ror la 

Asrunblea eGional compuesta por todos los Diputados provinciales 

de las ocho provincias , el Consejo Ej~cutivo fOIJlado pOI' los 

ocho Presidentes y el J?residente re€.,iom.,l que ser& el que ~esig-

ne n lJara el j)eríodo cOl'responcUente , los votos de la mayoría del 
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Cabildo reunido en Asamblea plena . 

.fu TICUID SE"JCTO: El Presidente y los Consejeros pOdrán ser 

sustituidos por caúsas justificadas , transitoriamente ó has

ta el final de su mandato , por el Vicepresidente de la Dipu

taci6n a \,ue cada uno pertenezca . 

ARlICULO SEJ?TIMO: La perm.anencia en el Cabildo Regional de su 

Fr'esidente , Consejeros y Vocales , durará el tiempo Que las 

disposiciones generales determinen para el mandat o provincial . 

Cada cual aceptará las responsábilidades consiguientes. Dos 

6 mas parientes n6 podrán intervenir simultánearaente en el 

Consejo ~jecutivo . 

AR'lIICU1.0 OCTAVO: La Pres idencib. de 1 Conse j o E j e cu ti vo corre s

ponde también al ~r6sidente Resional . Este Consejo tendrá las 

funciones gestoras y ejecutivas que éste Estatuto y l&s Leyes 

nc..cionales asi gnen a la Rcgi6n . Los Consejeros serán respon

sables ante la Asamblea Regional de las Di¡mtaciones mancomu

nadas. Su sustitución, corres)onde la Di~utaci6n a cuya pre

sidencia esté adscrita la de la Manco._u:i.1Ídad; J lú. desti tuci6n 

de 1u ASé.:".lblea., & propuesta del Consejo Ejecutivo , el cual po

dre: sus::.-e nder provi s iona lIJ18nte has tu Que la LS@'.lblea plenaria 

deter'mine en reuni6n convocada es ecÍ<. .... lmente para este efecto • 

. IL TICULO rOiT.l.HC : =1 Presidente Re.;ional tendr~ _1;;;. representa

ci6n suprerlla de la Regi6n ante ésta, las del,Jis Re.;iones y Pro

vincias ~ el Poder de Ir Re~ública . ~l Prvsidente se1'& respon

sable c.nte lb. Asamblea. Regional \ ante 18.s Le es oene1· .... ,les . 

ARTICULO DI3Z: La As amble a plena de la Rebi6n podrL)' l' e unir' se , 

siel.:pre n prL_er...:. convoc toria, cuando el Consejo Ejecutivo 

lo crea conveniente o lo solici ten de:" P".cesidente tres Di::;>u

taciones. O .... licatoricunente deber¿ reunirse, y c lebrar' el nú

mero de sesiones ~ue el estiido de los c....SUL"1.toS re quie r .... , ....Jor lo 

.LilenOS cada seis meses . El )unto de reuni6n puede SE;l , :¿revia 

desi ú nb.ci6n po:!.' la ... sb.llblea, en cualQuier'á do ls.s ca)i tales 6 

pobh .. ciones im.portantes de le.. Re~i6n . .wl Consejo Ejecuti~o de-
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tleDá reunirse donde e l Conse j o ó el Pre siden te a cuerden , por 

lo me nos una vez al m.es , y lb. duraci6n de la reunión de )en

derá del exámen de los asuntos y adopción de l a s resoluciones 

pertinentes . 

ARTICULO ONCE: Al Pres idente y Conse jeros se les aSignarán 

gastos de representación en la medi da Que se acuerde. Los Di

put ados percibirán dietas duran te la celebración de lb.s Asam-

bleas. Todds estas asignuciones , con car~o al presupuesto que 

fOl'\iulará cada 8._.1.0 el Cabildo Ret;ional • 

. ARTICULO DOCE: La Ca • .Ji talfudad de la ReGión est ará en la de 

aquella prov incia cuya FresidenCifua ostente el Pr esident e Re

Gional y por todo el tiempo de su manda to ~rovinci a l. En e l 

caso de Que el estado de los asuntos en el mO::I~ento de la trans 

. sión de lE.... PresideDC ia Regional deterLinase la convenielicia 

ele Que é stó. c ontinúe en la Yi'ovinci (ue la b.aJa ostentado 

durante el perIOdo lee;al , podrb ::;1' orrogarse el mandato de l 

carp-' o hasta Que desaparezcan L,s ci rcunst8.ncie..s que así lo 

aconse j en ; pero la prórrooa n6 será nunca superior al hlandato 

ordinario. S 'lvo en este c,-so, ~a Presider:ci nó podrá recaer 

en una misma :¿rovincia hasta que todas ellas la hayan osten-

tado durante el eríodo corre s~)or-diente . 

'1I70LO TJ:RCK'lQ . 

ARTICID.O 'lIDC~: Los espa'loles naturG.l€,s 'e la Rec,i6n andalu

za y los radice.dos en ella , tendr~n 1& e T",-nt í a. de los dere 

chos ;¡ la obli 'ac ión de los deberes q,ue otorg 1& Consti tu

ción politi ca de la República Espsrtola y los que di manen del 

ré:..,imen regional conforme á éste Estatuto y sus re -'lQTUentoos 

cOlTlJ!lemen tarios • 

. ARóJ.'I CULO C.,.'l.Wl.iCE: Se crea unÓ. cartera de identidad personal 

que expedir& la l'res idencia ReGional y cuya adqui sición será 

obligc,toria para todos los Clndo.luces T radic,- dos, de uno y 



\ . 

_ 7 

otro sexo, mayores de catorce años. Este documento estará 

sometido a revi siones yoc renovacione s anuales suceai vas al 

final de cada ejercicio econónuco , con abono previo de los 

derechos que se sehalen . Contendrá dicho docurr.ento los datos 

necesarios par' una identificación rápida del titular y de-

m~s que se determinen en el Reglamento correspondiente • 

.AHrrIc~rLO .~UIr CE: El Cabildo Regional podrá otorgar di stincio-

nes para recompensar aquellos servicios excepcionules que 

t 1 R 
. ~ 

se pres en a a eglon . 

TrruLO CUARTO. 

A'JIlIBUCIOl' ~S D.COJL C .. illILDO REGIOl~.b.l. ... iiJ.TD.ALlf¿. 

ARTICULO DIEZ Y SEIS: Aparte de las a ctividades que cada Di

putación provincial desarrolle por si ó con el apoyo del Ca

bildo Regional, cuando alguna lo solicite , corresponde á és-

te lE' iniciativa, intervención, resolución y e jecución en las 

sicuientes funciones: 

A) Creación, organización y mantenimiento de nuevos servicios 

de Instrucción Pública, Cultura artística popular, Ense'"J.anza 

de oficios, !\:useos de Bellas Artes y F&lk16ricos , Archivos, 

Bibliotecas, Centros de Estudios Históricos, Escuelas Popula

res de -:..t;;ricultura e i dustrias derivadas , Turismo, Catálogos 

de :r.lonumen to s Obras do Arte en general su conservación 

etc; manteniéndose en lo existente la or ~nización nacional 

establecida, sin perjuicio de las Delegaciones ó concesiones 

que el Poder de la República haga al Cabildo ReGional ndalu~. 

B) Ferrocarriles, Caminos, Canales, Puertos , Obras de irriga

ci6n y deméis servicios de carácter público, excepto los que 

1lor interés 00neral estén regulados por el J:-oder de la :Repú

blica. 

C) Ordenación de los servicios forestales, agronómicos y pe-

cuarios; CGIllaraS de Comercio, I~dus tria, Navegación Agríco-

las; Sindicatos, Cooperativas agrícolas, Industrias rurales 
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y Acción So c i al 1 gre.r i a . 

D) As i stenc i a ~dblica y Sani dad i n t er ior . 

E) Los serv i c i os de po li c i a y órden urbúno y rural Clue l a 

Región est i me ne cesar io s s i n p0r j u i c i o de los de carác ter 

general . I nspe co ión y rec; l 8.lrentaci6n i nmedi ata de la Guar 

der í a J urada afecta a las explo t ac i ones agr í co l as , rai nera s 

é i ndustr i ales y enti dades y personas part i culares . 

F) I nspección sobre los servi cios creados Ó oue puedan 

crearse , ds Avaación civil , Radiodifusión , Telefoní c y Te -

18[;rúfía regionales , y tr a11spo1' te s me cG.ni cos por carreteras 

y autopistas . 

G) Cooperativé.. y mutualidades , er,lÍsión de ellyrésti to y Te

sorería de la Re6ión . CreacióL de un Banco Region~l Andaluz . 

E) Los dE..,_ás servi cios de vida interior de Andaluc í a c~ue 

nó estén reservado s á la re alización . sos teni;:;üen to del 2:'0-

del' de ::"G. Re:¿ública , serct:. de la eJ?:clusiva com~)eteEci a del 

C:...b ildo Revional . 

TI ro:WO ~UI~ 'rO . 

L .. TIC'L O DI' ¿ Y SI~T...:!: Las Contribuciones , rentes públice...s y 

exaccione S espe ciales , cons ti tu e __ l" Hf'.ci e._do. cl0l Cú.b ildo 

Reeional : 

A) Las co tribuciones ~ ercibir' sor: l::..s d, L.l.!.Josici6n di

recte... , vi<j~i.1tes en la actu",lidad ó ue en lo fut-..::co se iLl-

ponGan . 

B) L[\s R811t s ... úblic,-, s proceder~ .. de 1<... ex)_ots.ción :e las 

proliedé.des 1'8 0 ionales: t:.LeI'rds , bOSQues , '-'-ouas , edificios , 

minas etc, ~ de cquellos servicios establecidos ...lor conce

sión de Lonopo1ios o Estancos . 

C) Las exacciones revistas en el presu~ esto del Cabildo 

ReGional , _01' expendición de carteras de identidad e1"sonal , 

licenci as .Jara Guardcríús Juradas, derechos sobrc ca: cesión 
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de distinciones , e i mpuestos sobre los servicio s d-"' Turis

mo - explotaci6n de bellezas l110nw.nent b.les art i sticas -- na-

turales otcetera. 

ARTICULO DIl!:Z y OCHO: El Cabi l do Regional Andaluz pel~ ci bi-

re: y c.. drnini strará 1)01' me dio del orSc.:lnismo adecuado , las con-

tribuciones , iLlpuestos y tasas de todo órc"Len _ue se recauden 

en el te1'ri tor io rociono.l, constit uyé'ndose con ellos los 

recursos de la Hacierrda Regionhl . 

De acuerdo con e 1 Poder' de lE, Repúbli c a se deter 

minará la 3.:;!ortc..ci6n anual (-,-ue COlTt. s]onda a p...l1.daluc f a )or 

hebitante , con destino G lb.s cargas de la Fac i ón Espaiíola 

-:; a subveni:r' los .sastos de aquellos sel'vicios ref,i on&les 

Que cUGden Lfectos al Gobierno de la Re)ública. 

Ta:Jlbi:n que darsn él. carbo J.el Cab ilc1.o Regional, los 

bienes de uso público y los prive,t i vos del .:.:Jstado , con ex-

ce¡ci6n de los q'e se :1'-11en afectos al servicio óeneral. de 

la República . 

TI TU:,O SE:iCTO . 

CCl...t'~T:2: ,CI _ y .1 BITR: J::1:. 

A..,.-qrl'ICULO DI""Z y l-tr ... NE : Las compe tencii..l.s que pued o]. sobreve-

nir con respecto á las atribuciones de_ Poder de lb. Repú-

blica el Cabildo Reuional , al ejercicio de sus funciones 

resrectivt...s , u. los servicios ,~ a cualesC}.uiera otros de ír:-

d81e c..nLloga , se re solver&n con 8.r1'e[;lo :. las nOl·m ...... s ~ue 

el Parlamento dicte. 

Del rr...ismo modo , en el caso de producirse di -

ferenci as de cr i terio 6 &nta onismo de intereses en las as-

pi r aciones de dos Ó lilas Provincias entre sí , el' Cabildp Re-

t; ionb.l , ~)Ol' medio del Con'oejo Ejecutivo! en primera instan

cia/ GC 1 fe c al be (i. el F[ P 3 el, / J ~ ASGúaelJ e. ~'l ~B:~ l'i E e, eX82ilÍ-

nar.i las reclamacione s de estE.. índole ue se le formulen 

reglarnen tal' ia !1~e nte , y :'-1' oc ederá de uodo ... ue n6 se altere la 
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cordi al avenenci a i nterprovi ncial , base de éste Estatuto , 

ni padezcan los interese s reg i onales y nacionales . Los I 

c.. ~ te-~h ~:~; A: ~ ~~Ci P--- ~ ~, ~ 
recursos que se entaJ::en ~i{ ~;ñj¡"nl " : i1 'ii ' ssT1!Jle9: 
Vf..~~ Q "í¿j>A-JXfn ~ ~ ~ 

p lenari,§- ~ n f el primer plen C? ordinaTio ó extraor ~inari~, Y, 
~\cn ~~ if-~ !U.vl~j'-V"úl e--~ <?- ~ ~~~ ~ 
lo C" EHFJ:erdos tendrán crootos SUSpgWÜ1TQS ~ ~(-,.v~" 

v ARI .. ~C I01: DEL ESTATUTO . 

AR"eleUlO VEI LTE : Para variar , ampliar ó limitar el .c;stó.tu-

to , hay que sujetc.rse a las normas marcadas en las Consti

tuci6n de la República . 

REGII.lLl~ TRü"SI TOlU O • 

. ARTICu:.O .::n-Tl ffiTO : U!ia Conisi6n mixtE. foruada con repre-

sentaciones del 30der de la República Y del Cabildo Regio-

n81 , determinará la adaptac ión de los serv icio s y funcio-

nes que , en virtud de este Estatuto , deba recibir la Re-

b ión . 

La sffinblea dejará eleGida al f i ndl de sus tareas , 

la )rimera Presi dencia del Ca'oildo Regional C:U6 tendrá 

carácter de interi la y que podrá de sionarse l i bremente has

ta la celebHAci6n de las pri:.lere.s elecciones )rovinciale s. 

Realizadas estas , se procE:derá á la elección definitiva del 

Cabildo Regional. y de su l-residente , que deberán , necesa-

riaaente , oster.. tar , para Sel' elegidos , le. condi ción de Di-

putados .t']::·ovinciales ." 

Se adoptó asiIilismo el acuerdo de elevar a Pro-

yecto el Ante)roy6cto e_ue antecede y presentarlo como tal 

álú discusión ", aprobación , o:>i procede , de la Asemblea 

Regional . 

Del r.lÍSll10 ''!lodo se adopt6 el a cuerdo de que la 

Corüsión Gestora de la Diputación de Sevilla actúe COiUO Co-
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misión organizadora de dicha Asamblea , de acuerdo con la 

Diputó.ción de Córdoba , capliltal Que los reunidos seiialaron 

por unanimidad como más conveniente paTa cele brar la AS8Ill-

qlea . Así mismo se acord6 facultad á la ci tada Comisi6n or

gani zadora para que dentro del pr6xi mo mes de Abril se:í.ale 

l a s fechas más adecuadas para la reunión en Cordoha. 

Siendo las catorce hor&s se suspendió la sesi6n 

para reanudarla en el l.1is:ino lugar á las veinte horas de l 

Reunidos los ~ismos se íores á la hora citada, con-

tinu6 el exámen del 6rden del día. 

Se acordó en pr i mer lugar dar un mnplio voto de con

fianza h la Comisi6n gestora de la Diputación de Sevilla 

P' ra que , ésta Cor.pó1'ación supla lo s oastos Que oriL;inen 

la organi zación y ce le bración de la Asamble a con suje cción 

á normas de econonüa ~ tono con las circunstancias presen-

tes, )ero sin una excesiva restricción que' erjudique el 

éxito. Por uneni~idad se convino en que los citados gasto s 

se ~rorrateen entre l~s ocho Di~utaciones ,rovinciales en 

le... :~rolJorci6n que 1<:... Asamblea ~ cuerde, una vez efectuados . 

En cuanto a la a~plitud que debe d~~se á la in-

vi t r ción "O[.1'a concurrir ~ la repetida samblea, se acordó 

invi tal' ti los Di.dutados 6 Cortes de la Región, Gestores 

Provinciales , .'.I.1cc...ldes d 1::. .. s Cá) i t:.11ss - CabeL.as de parti-

dos , C~"1;·rt s de Co ~ercio , ravec,ación , Ind.ustria, l-:r-opiedaéi , 

~uricultura .J LinlSrí'a; Univel'sidCAJes; SociedE.des Econdlr::icas 

de ~aiooc LvI ?a{s; Colegios de Abo~ dos , 1 édicos , ~gró-

n0110s , Notarios , S creti;:,rios e Inte:.'ventores do Administra

ciór local \ Veterino~ios; Iusti"rutos Kacion les de Segun-

d Ense .• ar.Lza , ~scuel~ s N01" ,18.1e;;; , Escuelc...s de crorrl.:.G.c ión !Jro-

fesional y de Artt;;s i Ol.'icios; InspectorE:-s de J.. L'!lera en-

se_~anza; Decanos de L ... s Beneficencias Pl'ovincü.les; ._c ...... J.edia s 
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de ciencias , artes y letras , Ateneos científi cos y litera-

r10s y Asociaciones de la Prensa; Juntas de Obras de Fuer-

tos , r_iancor.~unid8.des Hidrológicas , Directores de las Sucur

sClles del Banco de Espaüa , y un número , nó superi or el 'cinco , 

de personas de cada provincia , con capacidad reconocida en 

los problemas relucionados con el Estatuto . 

Se acordó , <lue , antes del dia veinte de Larzo p r 6xi-

mo , cada una de las Diputaciones for .tule la lista de las 

Entidades y personáS á que se refiere el párrafo anterior , 

or' lo que re s)ectc.- a su Provincia , :T la envíe é.. la Comi si6n 

/ or ::...ni zadora pare. que esté.. puedé. circular lus invi te.ciones 

oficiales con tiempo hábil . 

Se ' / aC01 QO , elel mi smo modo , que las di scusiones de la 

As~mblea Regional se sujeten al Reglaillento del Congreso de 

los Dip1J. tados, t:.dé...ptado para la ::.)rinera ASa1p.ble a con carác-

ter provisional. 

Por último se tO.ll"Ó el acuerdo de sOci8ter É.. 18.s Comisio 

nes Gestor~s de Graneda lmeria los acuerdos adoptados , y 

re cabar su cor..i'orl.1idad. 

El Sr. Delet;o.do de 18. P.í:ovL cic. de C6rdoba , Vicepre-

si dente de a<lue 110. Di_,utación Fr ovinci al, Don Juan Hartínez 

Escudero, dió lo.s gracias pOl' la desi 'nación de aquella ca

pi tal .t'ara 1- cel",bración ds la ~ s8.1nblea. 

y nó hubieLdo llGS asunGOS de <lue tratar , se dió por 

terminaü.o el acto ~ L. s veintiuna horas . 

y p8.ru Que conste firmaron lCl presente en la fecha al 

}rincipio indicada. 




